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Demandante: LUZ DORIS LOPEZ GUTIERREZ 
Demandado:  EDGAR ELISEO GUTIERREZ Y OTROS 

  
  

El anterior avalúo del predio objeto de división allegado por la 
apoderada de la demandada Nancy Leonor Gutiérrez, permanezca en 
secretaria a disposición de las partes conforme lo dispone en el artículo 228 
del C.G.P. 

 
En firme el presente avalúo, se resolverá lo pertinente al remate del 

bien. 
  
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(5) 
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